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66/1997, de 30 de diciembre, y habiéndose intentado la noti-
ficación al interesado, o su representante, por dos veces, sin
que haya sido posible practicarla por causa no imputable a
la Administración Tributaria, se pone de manifiesto, mediante
el presente anuncio, que se encuentran pendientes de notificar
los actos cuyo interesado, número de expediente y procedi-
miento se especifican a continuación:

Interesado: Automoción Albox Motor S.A.
CIF/NIF: A-04.072.732.
Procedimiento: Notificación de requerimiento de señala-

miento de bienes.

Interesado: Automoción Albox Turismos S.A.
CIF/NIF: A-04.029.351.
Procedimiento: Notificación de requerimiento de señala-

miento de bienes.

En virtud de lo anterior dispongo que a los sujetos pasivos,
obligados tributarios indicados anteriormente, o sus represen-
tantes debidamente acreditados, deberán comparecer en el
plazo de diez días, contados desde el siguiente al de la publi-
cación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, de lunes a viernes, en horario de nueve
a catorce horas, en esta Dependencia Regional de Recau-
dación, sita en la Avenida de Andalucía número 2 de Málaga,
al efecto de practicar la notificación del citado acto.

Asimismo se advierte a los interesados que, de no com-
parecer en el citado plazo, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales desde el día siguiente al
del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Málaga, 25 de julio de 2003.- El Jefe de la Dependencia
Regional, Adjunto de Recaudación, Emilio Nuño Castaño.

AYUNTAMIENTO DE BOLLULLOS DE LA MITACION

ANUNCIO de bases.

B A S E S

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión de una

plaza de la Escala básica, Clase Policía Local, Categoría de
Policía, del Cuerpo de la Policía Local vacante en la plantilla
de funcionarios de este Excmo. Ayuntamiento de Bollullos de
la Mitación, incluidas en la Oferta de Empleo Público de 2003,
por el sistema de movilidad sin ascenso, conforme con lo
establecido en los artículos 41, 45 y 46 de la Ley 13/2001,
de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales
de Andalucía (concurso de méritos).

Dicha plaza pertenece a la Escala de Administración Espe-
cial, Subescala de Servicios Especiales, Clase Policía Local,
Categoría Policía.

La plaza citada se encuadra en el grupo C, según dispone
el art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, sólo a efectos retri-
butivos, en los términos previstos en la Disposición Transitoria
Primera de la mencionada Ley de Coordinación de las Policías
Locales.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las
Policías Locales de Andalucía, Decreto 196/1992, de 24 de
noviembre, de selección, formación y movilidad de los Cuerpos
de la Policía Local de Andalucía, Orden de 14 de noviembre

de 2000, de la Consejería de Gobernación, modificada par-
cialmente por Orden de 14 de febrero de 2002, por la que
se establecen las pruebas para el acceso a las distintas cate-
gorías de los Cuerpos de Policía Local de Andalucía, y en
lo no previsto en la citada legislación, les será de aplicación
la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local,
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública, Real Decreto 896/1991, de 7 de junio,
por el que se establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección
de los funcionarios de Administración Local y en el Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitido en la realización de las pruebas selec-

tivas en el sistema de movilidad sin ascenso, los aspirantes
deberán reunir los siguientes requisitos:

A) Ser funcionario de carrera de alguno de los Cuerpos
de la Policía Local de Andalucía con una antigüedad mínima
de cinco años en la categoría de Policía Local.

B) Faltar más de diez años para el cumplimiento de la
edad que determine el paso a la situación de segunda actividad.

C) Abono de los derechos de examen.

Los requisitos anteriormente referidos deberán cumplirse
el último día del plazo de presentación de solicitudes, así como
mantenerlos en todo el proceso selectivo.

4. Instancias.
Los aspirantes deberán adjuntar a su instancia, fotocopia

compulsada del DNI así como los títulos y documentos acre-
ditativos de los méritos para hacerlos valer en el concurso,
mediante presentación de títulos originales o copias auten-
ticadas legalmente, no teniéndose en cuenta los presentados
u obtenidos una vez concluido el plazo de presentación de
instancias de participación. En el proceso de valoración podrá
recabarse formalmente de los interesados las aclaraciones o,
en su caso, la documentación adicional que se estime nece-
saria para la aclaración de los méritos alegados, con los límites
establecidos anteriormente.

El modelo de instancia es el que figura como Anexo a
estas Bases.

Dichas instancias, dirigidas al Sr. Alcalde-Presidente de
la Corporación, se presentarán en el Registro General de este
Ayuntamiento, desde las 9 a las 14 horas, durante el plazo
de veinte días naturales, contados a partir del siguiente a aquél
en que aparezca publicado el extracto de la convocatoria en
el «Boletín Oficial del Estado».

De esta convocatoria se dará publicidad íntegra mediante
la publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla,
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» y en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento.

Las instancias también podrán ser presentadas en cual-
quiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo
de haber abonado en cualquiera de las Entidades Bancarias
colaboradoras los derechos de examen, cuya cuantía queda
determinada en 30 euros. El importe de estos derechos de
examen sólo será devuelto en caso de ser excluidos del
concurso.
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5. Admisión de candidatos.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Alcalde

dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando
aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos, donde
deberá figurar la causa de exclusión. En dicha resolución, que
deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia y en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento. Para subsanar posi-
bles defectos que hayan motivado la exclusión o su omisión,
los aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días hábiles para
su subsanación, contados desde la publicación de la citada
Resolución en el Boletín Oficial de la provincia de Sevilla.

Las reclamaciones, si las hubiese, serán aceptadas o
rechazadas en la resolución por la que se apruebe la lista
definitiva de admitidos y excluidos, en cuya resolución, que
se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla,
se determinará además de la composición del Tribunal y el
lugar, fecha y hora en el que éste se reunirá.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no sub-
sanasen la exclusión o alegen la omisión, justificando su dere-
cho a ser incluido en la relación de admitidos, serán defi-
nitivamente excluidos del concurso de méritos.

De no formularse alegaciones dicha lista se entenderá
aprobada definitivamente, en caso contrario, se dictará nueva
resolución resolviendo motivadamente dichas alegaciones y
que será notificada o publicada en forma.

6. Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador del concurso de méritos estará com-

puesto por los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma
en quien delegue, con voz y sin voto.

Vocales, que serán seis:

- Un representante de la Junta de Andalucía, designado
por la Consejería de Gobernación de la misma.

- Dos funcionarios o Concejales de la Corporación.
- Dos funcionarios de carrera o Concejales del Ayun-

tamiento.
- Un funcionario de carrera, como representante de la

Junta o de los Delegados del Personal Funcionario, a propuesta
de la misma.

Los vocales del Tribunal deberán tener igual o superior
nivel de titulación a la exigida para el ingreso en las plazas
convocadas.

Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos.

Los miembros del Tribunal Calificador deberán abstenerse
de intervenir, notificándolo a la autoridad competente y los
aspirantes podrán recusarlos cuando concurran las circuns-
tancias previstas en los arts. 28 y 29 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia
de cuatro vocales y el presidente.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas, que se limitarán exclusivamente a
prestar al Tribunal asesoramiento propio de la especialidad.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que
pudieran surgir en la aplicación de las bases y para decidir
respecto a lo no contemplado en las mismas, velar por el
buen desarrollo del mismo, comprobar los méritos alegados
y aplicar el baremo correspondiente. Las decisiones se adop-
tarán por mayoría de votos de los presentes, resolviendo, en
caso de empate, el voto de calidad del Presidente.

Sus miembros tendrán derechos a las indemnizaciones
por razón del servicio establecidas en la legislación vigente.

Las resoluciones del Tribunal serán recurribles en alzada
ante el señor Alcalde de conformidad con los artículos 107.1,
114 y 115 de la Ley 30/1992.

7. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de una única fase de con-

curso de méritos, de conformidad con el baremo anexo.

8. Presentación de documentos.
Una vez finalizado el proceso selectivo, el Tribunal publi-

cará en el tablón de anuncios del Excmo. Ayuntamiento de
Bollullos de la Mitación, la relación de aprobados por orden
de puntuación, no pudiendo rebasar éstos el número de plazas
convocadas, y sin que quepa asignar, en ningún caso, la cali-
ficación de aprobado sin plaza u otra semejante.

Esta relación será elevada por el Tribunal a la Alcaldía,
para el nombramiento correspondiente de los aspirantes
propuestos.

Los aspirantes así propuestos presentarán en la Secretaría
del Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días naturales,
contados a partir del día siguiente al de la publicación de
la relación de aprobados, los siguientes documentos, si no
fueron presentados en su día con la instancia de participación:

a) Declaración de no haber sido separado del servicio
del Estado, de la Administración Autónoma, Local o Institu-
cional, ni hallarse en ese momento inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo que el
Decreto 196/1992, de 24 de noviembre, prevé en cuanto
a la aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo
con las normas penales y administrativas.

b) Certificado expedido por la Administración de origen,
acreditativo de que en su expediente personal obran decla-
raciones afirmativas referentes a los compromisos de portar
armas y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo y de con-
ducción de vehículos policiales.

c) Certificación, expedida por el Secretario General de la
Corporación de origen, acreditativa del requisito exigido en
la Base 3.A.

d) Declaración de no estar incurso en causa de incom-
patibilidad, conforme a la Ley 53/1984, de 26 de diciembre,
de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Admi-
nistraciones Públicas o, en su caso, ejercer de forma expresa
el derecho de opción previsto en dicha ley.

2. Si dentro del plazo indicado los aspirantes propuestos
no presentaran la documentación o no reunieran los requisitos
exigidos, no podrán ser nombrados funcionarios de esta Cor-
poración y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin per-
juicio de las responsabilidades en que hubieran podido incurrir
por falsedad en la solicitud inicial. En este caso el Sr. Alcalde,
sin necesidad de una nueva propuesta del Tribunal, resolverá
el nombramiento a favor del aspirante que figure en el puesto
inmediato inferior en el orden de calificación.

9. Nombramiento y toma de posesión.
1. Los candidatos propuestos por el Tribunal, una vez

presentados los documentos de la Base 9.ª, serán nombrados,
mediante Resolución de la Alcaldía-Presidencia, funcionarios
de carrera del Cuerpo de la Policía Local de Bollullos de la
Mitación, los cuales deberán tomar posesión en el plazo de
treinta días, a contar del siguiente al que le sea notificado
el nombramiento, debiendo previamente prestar juramento o
promesa de conformidad con lo establecido en el Real Decreto
707/1979, de 5 de abril.
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2. El escalafonamiento como funcionario de carrera en
la categoría correspondiente, se efectuará atendiendo a la pun-
tuación global obtenida en la fase de concurso de méritos.

10. Impugnación de las Bases.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso

potestativo de reposición ante el órgano correspondiente en
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de
su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o
en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en
el tiempo, o bien interponer directamente recurso contencio-
so-administrativo en el plazo de dos meses, contados igual-
mente desde el día siguiente al de su última publicación, ante
la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, todo ello de conformidad con los artículos 109.c),
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa. En el caso de interposición de recurso de repo-
sición, se deberá esperar a que éste se resuelva y notifique,
o bien a que pueda ser entendido como desestimado en virtud
de silencio.

ANEXO I

BAREMOS PARA EL CONCURSO DE MERITOS

A) Titulaciones académicas:

- Doctor, 3 puntos.
- Licenciado o equivalente, 2 puntos.
- Título de Grado Medio, Diplomado Universitario, primer

ciclo de licenciatura o Diplomado Superior de Criminología
o equivalente, 1 punto.

- Bachiller o Formación Profesional, 0,5 puntos.

No se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, las
titulaciones exigibles para el puesto al que aspira, ni las nece-
sarias para obtener la requerida. Tampoco se tomarán en con-
sideración más de una titulación.

B) Antigüedad:

- Por cada año o fracción superior a 6 meses prestados
en Cuerpos de las Policías Locales de Andalucía, 0,20 puntos.

- Por cada año o fracción superior a 6 meses prestados
en otras Administraciones Públicas, 0,10 puntos.

- Por cada mes de servicios prestados en el Excmo. Ayun-
tamiento de Bollullos de la Mitación, en puesto de análoga
categoría, 0,10 puntos.

Puntuación máxima del apartado de antigüedad: 4
puntos.

C) Formación: Los cursos superados en centros docentes
policiales o concertados por la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía, a excepción de los obligatorios para adquirir
la condición de funcionario de cualquier categoría de los Cuer-
pos de Seguridad, según su duración, serán valorados cada
uno, con arreglo a la siguiente escala:

- Entre 5 y 50 horas lectivas, 0,20 puntos.
- Entre 51 y 75 horas lectivas, 0,30 puntos.
- Entre 76 y 100 horas lectivas, 0,40 puntos.
- Más de 100 horas lectivas, 0,50 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-
tencia» se valorarán, respectivamente, en la tercera parte.

Por ser profesor de los cursos anteriores se valorarán por
el doble de la puntuación establecida en las escalas anteriores.

Las ponencias y publicaciones se valorarán por el Tribunal
en función del valor específico e interés policial de las mismas,
hasta un máximo de un punto.

Puntuación máxima del apartado de formación: 4 puntos.
D) Otros méritos: Haber sido recompensado con la Meda-

lla al Mérito de la Policía Local de Andalucía:

- Categoría de Oro, 3 puntos.
- Categoría de Plata, 2 puntos.
- Haber sido recompensado con la Medalla del Municipio,

1 punto.
- Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con dis-

tintivo rojo al mérito de un Cuerpo de Seguridad, 1 punto.
- Felicitación pública individual acordada por el Ayun-

tamiento Pleno, cada una, 0,25 puntos (máximo cuatro
felicitaciones).

Puntuación máxima de este apartado, 4 puntos.
E) Entrevista personal: Por el Tribunal se procederá a

la realización de una entrevista personal a los aspirantes a
fin de ampliar o completar los méritos baremados y la ade-
cuación al puesto de trabajo.

ANEXO II

MODELO DE INSTANCIA

Don/Doña ........................................................................
con DNI núm. ..............., domicilio en la C/ Avda.................
de ..................provincia de ..................,C.P. ...................
y teléfono.........................................................................

E X P O N E

Que estando interesado/a en tomar parte en la convo-
catoria de ese Ayuntamiento para la provisión mediante movi-
lidad sin ascenso, de ...... plazas de Policía Local, vacantes en
la plantilla de funcionarios de esta Corporación, pertenecientes
a las Ofertas Públicas de Empleo de los años ............. (BOE
núm. ..............................,de fecha ..............................):

Declaro bajo juramento/prometo: Que reúno los requisitos
exigidos en la Base 4.A) de la convocatoria.

Se adjunta resguardo justificativo de haber abonado en
forma los derechos de examen por importe de ............. euros,
fotocopia compulsada del DNI y documentos justificativos de
la fase de concurso.

Por todo lo expuesto SOLICITA:

Se tenga por presentada esta solicitud en tiempo y forma
a los efectos de ser admitido/a en la citada convocatoria.

En ..............., a ...............de ...............200 ...............

Firma

ANEXO III

Las Entidades Colaboradoras son :

- Caja de Ahorros del Monte de Huelva y Sevilla, de Bollu-
llos de la Mitación.

- Caja Rural, de Bollullos de la Mitación.
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- Caja San Fernando de Sevilla, de Bollullos de la
Mitación.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Bollullos de la Mitación, 23 de junio de 2003.- El Alcalde,
Antonino Gallego de la Rosa.

ANUNCIO de bases.

B A S E S

1. Objeto de la convocatoria:
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

en propiedad, mediante oposición libre, de cuatro plazas
vacantes en la plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento,
pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subes-
cala de Servicios Especiales, Categoría Policía Local.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, con-
forme determina el artículo 19 de la Ley 13/2001, de 11
de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, en rela-
ción con la Disposición Transitoria Primera, párrafo tercero,
se encuadran en el grupo C del artículo 25 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, sólo a efectos retributivos.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las
Policías Locales, Decreto 196/1992, de 24 de noviembre,
de selección formación y movilidad de los Cuerpos de la Policía
Local de Andalucía, Orden de 14 de noviembre de 2000,
de la Consejería de Gobernación, por la que se establecen
las pruebas para el acceso a las distintas categorías de los
Cuerpos de Policía Local de Andalucía (modificada por Orden
de 14 de febrero de 2002), y en lo no previsto en la citada
legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de
abril, de Bases de Régimen Local, Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, Ley 30/1984, de 2 agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública, Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado y Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de los funcionarios de Administración
Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo los aspirantes

deberán reunir, antes de que termine el último día de pre-
sentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener 18 años de edad y no haber cumplido los treinta.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatura
aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún
Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de Primer Grado o Equivalente, en virtud
de lo dispuesto en la Disposición Transitoria Primera, párrafo
primero, de la citada Ley 13/2001.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación,
de acuerdo con las normas administrativas y penales si el
interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A2 y B2 (A y BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el curso de Ingreso en la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corpora-
ciones Locales.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde

el siguiente al de la publicación en el BOE de la presente
convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selec-
tivas cursarán su solicitud dirigida al Sr. Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno
de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de
examen que ascienden a 30 euros, cantidad que podrá ser
abonada en la Tesorería Municipal en metálico, en cualquiera
de las entidades bancarias colaboradoras del Ayuntamiento
o remitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal,
debiendo consignar en estos giros el nombre del aspirante,
aun cuando sea impuesto por persona distinta.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto,
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá
por desistido de su petición, archivándose sin más trámites,
con los efectos previstos en el artículo 42.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la

autoridad convocante dictará Resolución, en el plazo máximo
de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y exclui-
dos. En dicha Resolución, que deberá publicarse en el Boletín
Oficial de la Provincia, se concederá el plazo de 10 días de
subsanación para los aspirantes excluidos y se determinará
el lugar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios, así como
la composición del Tribunal Calificador.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los

siguientes miembros:

- Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma
en quien delegue.

- Vocales:

1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
2. Un representante de la Junta o Delegado de Personal

de la Corporación.
3. A designar por la Corporación.
4. A designar por la Corporación.
5. A designar por la Corporación.
6. A designar por la Corporación.

- Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los vocales del Tribunal deberán tener igual o supe-
rior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en las plazas
convocadas.


